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RETIRO DE ESTADOS 

DEL SECRETARIO DE ESTADO 

GEORGE P. SHULTZ 

Washington , 28 de Diciembre de 1983 

Honorable Amado u-Mathar M'Bow 
Director General 
Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación ,  la Ciencia y la Cultura 
Place de Fonteney 
PARIS-FRANClA.-

Estimado Sr. Director General : 
Por medio de la presente me dirijo a Usted para co

municarle que de co nformidad con el Artículo II, párrafo 6 

de la Constitución, Esta dos Unidos se retirará de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia 
y la Cultura y que tal retiro se hará e fectivo a partir del 3 1  

de Diciembre de 1984. 

Puede Usted estar seguro d e  que Estados Unidos tra
tará de cumplir plenamente con todas las obligaciones fi
nancieras legítimas que tiene para con la Organización en la 
fecha en que se haga efectivo su retiro . 

El Gobierno de los Estados Unidos, en unión d el p ue
blo Americano en general, cree en los principios enunciados 
en la Constitución de la UNESCO. Hoy, al igual q ue en los 
primeros años de la Org anización , estos principios nos con
vocan a un compromiso de esfuerzo -y recursos- en el inte
rés de construir un m arco estable y duradero para la paz en 
el mundo . Hoy, al igual que en los primeros años, creemos 
que la ed ucación, la ciencia, la cultura y la comunicación 
son elementos esenciales p ara la construcción de un m undo 
pacífico . 

Aunque Estados Unidos sigue consagrando recursos 
substanciales a la consecusión de estos obj etivos, éste d ebe 
escoger cuid adosamente los medios y métodos precisos a· 
través de los cuales estos recursos deberán ser utilizados. 
Hay muchos grupos y organizaciones cuyos prop ósitos 
aprobamos, pero que no son efectivos en la implementación 
del tipo de cooperación internacional que co ntribuirá a la 
realización de un.mundo p acífico. 

Por muchos años, como sabrá por las afirmaciones 
q 'u e  hemos hecho en el Comité Ej ecutivo y a otros niveles, 
hemos expresado inquie tud ante el hecho de que tendencias 
a nivel de la política, el énfasis id eológico , el presupuesto y 
la administración de la UNESCO estuvieran menoscabando 
la eficacia de la Organización .  Creemos que estas tenden
cias han alejado a la UNESCO de los principios originales 
de su constitución. Sentimos que estas tendencias han ser
vido a fines políticos de estados miembros, y no a la voca
ción internacional de la UNESCO. Hemos trabaj ado ardua
mente para hacer que la Organización cambie estas t enden
cias; para que se redirija a sí misma hacia sus fines origina-
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les; para que evite rigurosamente el convertirse en servidora 
de una u otra política nacional; y para que se conduzca en 
tal forma que premie la eficacia, promueva la evaluación ob
j etiva de programas y siga prioridades que se b asen en el  va
lor del programa, antes que en viej os hábitos, convenien
cia política o alguna otra consideración externa. 

Muchos de estos esfuerzo s, suyos y nuestros, han sido 
productivos, al menos en términos relativos. Los resultados 
de la reciente Conferencia General prueban este punto y 
apreciamos el papel que usted j ugó en el resultado de esa 
Conferencia. 

Sin embargo , considerado en un sentido más amplio, 
la Conferencia General prueba un punto diferente: si los re
sultados de la Conferencia demuestran lo mejor que puede 
esperarse de la Organización tal y co mo e stá constituída ac
t ualmente, y tal y como se gobierna a sí misma hoy día,  
pueden haber pocas esperanzas d e  una vuelta genuina y 
�ranca de la Organización a su principio fundamental. 

Para Estados Unidos, esa conclusión se ha hecho ine
ludible. La responsabilidad de actuar ante tal conclusión es 
igualmente ineludible . 

Usted, Señor Director General, cuenta con nuestra es
tima, nuestro aprecio y nuestra promesa de que brindare
mos la mayor cooperación para hacer que el año que corre
rá desde el envío de esta carta hasta la fecha de nuestro 
retiro, sea lo más armonioso posible. Recono cemos que Us� 
ted seguirá dando lo mejor de sí en las difíciles circunstan
cias en las que opera, para que las actividades de la 
U NESCO sean prod uctivas y relevantes ante las ne cesidades 
aún insatisfechas que aquej an al mundo . 

Por nuestra parte, estamos convencidos de que pode
mos desarrollar otros medios de cooperación en los campos 
de la educación, la ciencia, la cultura y la com unicación que 
comprenderán más claramente los principios a los que nos 
subscribimos en la UNESCO hace muchos años. Estamos 
convencidos de que tal cooperación no necesita verse me
noscabada por la inyección d e  objetivos políticos más allá 
del alcance de la em presa cooperativa, y de que su autori
dad no tiene que verse debilitada comprometiendo objeti
vos tales como los derechos humanos individuales y el libre 
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flujo de mtormación. No obstante, puede reconocerse que 
nuestras metas comunes podrían haber sido cumplidas si se 
hubiera tomado en cuenta el principio de que unas pocas 
cosas bien hechas tienen más impacto que un examen su
perficial de todos los males del mundo. 

Planeamos utilizar los recursos que destinamos actual
mente a la UNESCO para apoyar los otros medios de coope
ración antes mencionados. Cualquier programa alternativo 
que Estados Unidos desarrolle podría, en principio, servir 
de base a una futura cooperación entre Estados Unidos y la 
UNESCO siempre y cuando ambas partes lo consideren con
veniente. Nos complacería considerar esa posibilidad en el 
momento oportuno. 

Atentamente, 
GEORGE P. SHULTZ 

DEL DIRECTOR DE LA UNESCO 

AMADOU-MATHAR M'BOW 

referencia: DG/1533 

Honorable George Shultz 
Secretario de Estado 
Washington 
Estimado Señor Secretario: 

París, 18 de Enero de 1984 

Por medio de la presente tengo el honor de dirigirme 
a Usted con la finalidad de acusar recibo de su carta de fe
cha 28 de Diciembre de 1983 en la cual, de conformidad 
con el Artículo 11, párrafo 6 de la Constitución, me notifi
ca el retiro de los Estados Unidos de la UNESCO a partir 
del 31 de Diciembre de 1984. 

He comunicado debidamente su notificación al Presi
dente de la Conferencia General y al Presidente del Comité 
Ejecutivo. 

Además, he solicitado la inclusión del siguiente punto 
en la agenda provisional de la 119va. sesión del Comité Eje
cutivo a celebrarse el 9 de Mayo de 1984: "Comunicación 
del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América 
respecto al retiro de los Estados Unidos de América". 

Si bien no es de mi competencia expresar una opinión 
respecto a una decisión soberana de su Gobierno, no me 
queda más que expresarle mi más profundo pesar por el re
tiro de la Organización de uno de sus miembros fundadores, 
cuyas autoridades, educadores, científicos e intelectuales de 
todo tipo han aportado hasta ahora una destacada y cons
tante contribución al trabajo de la UNESCO, e indudable
mente se han beneficiado a sí mismos de esta cooperación. 

Siempre he hecho énfasis en la necesidad de mantener 
la universalidad de la Organización y he tratado, haciendo 
uso de todas las prerrogativas que la Constitución me con
fiere y de la confianza que han depositado en mí los Esta
dos Miembros, de guiar a éstos últimos de tal manera que 
nunca se contemple la e,j(pu.lsión de ninguno de ellos de la 
UNESCO. La decisión cíe su Gobierno de retirarse, si se hi
ciera efectiva, afectaría el principio mismo de esa universali
dad. 

Agradezco la estima que me expresa en su carta y las 
palabras de aprecio respecto a los esfuerzos que he hecho 
siempre dentro de la Organización por el exitoso resultado 
de su trabajo. Ante su bondad de hacer referencia en este 
sentido a la reciente sesión de la Conferencia General, per-
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mítame expresarle cuánto valoro, de mi parte, la positlVa 
contribución que hizo la delegación de Estados Unidos pre
sidida por el Embajador Edmud P. Hennelly por la realiza
ción del trabajo de la Conferencia. El éxito del Embajador, 
Hennelly al lograr establecer un clima de confianza mutua 
con muchas delegaciones, y su constante disponibilidad pa
ra entrar en diálogo fueron, estoy seguro, instrumentales 
para originar una mejor comprensión de ciertos puntos de 
vista de Estados Unidos, que de esta manera pudieron ser 
tomados en cuenta más plenamente cuando se asumieron 
las decisiones finales. 

Me siento aún más altamente complacido por este 
resultado porque, desde que fuí designado al puesto de Di
rector-General, he luchado por ayudar a los Estados Miem
bros a alcanzar la mayor medida de acuerdo posible median
te el consenso, cada vez que han surgido problemas contro
versiales durante sus deliberaciones. Por ejemplo, gracias a 
mi iniciativa se creó por primera vez en 197 6 un grupo de 
redacción y negociación durante la décimo novena sesión de 
la Conferencia General celebrada en Nairobi; su mandato ha 
sido renovado regularmente desde entonces. Cada vez que 
se ha sometido un tema a la consideración de este grupo, és
te ha sido capaz de reunir y acercar más los puntos de vista 
y de trabajar textos respecto a los cuales se ha llegado a un 
acuerdo unánime por parte- de todas las delegaciones -inclu
yendo a la de Estados Unidos que siempre ha tomado parte 
activa en las deliberaciones de ese cuerpo. 

Al cierre del debate sobre política general, durante la 
vigésima segunda sesión de la Conferencia General que fina
lizó el 29 de Noviembre último, motivado por esta misma 
inquietud de alcanzar el mayor consenso posible, sugerí, en 
base a una proposición hecha por los países Nórdicos, la 
adopción de un tope de presupuesto inferior al que propuse 
originalmente y que había sido también recomendado por 
el Comité Ejecutivo -y esto a pesar del hecho de que más de 
dos tercios de los Estados Miembros, es decir, más de la ma
yoría requerida para la aprobación del presupuesto, estaba 
lista para apoyar la recomendación del Comité Ejecutivo. 
El presupuesto adoptado para 1984-85, que representa la 
suma de 374.410.000 dólares, es inferior en 56.247.000 
dólares al presupuesto del período 1982-83 (que fue de 
430.65 7.000 dólares). Esta, si no me equivoco, es la mayor 
reducción que se haya hecho jamás en el sistema de las Na
ciones Unidas. 

El pago anual de los Estados Unidos, que alcanzó la 
cantidad de 49.790.000 dólares para el período financiero 
1981-1983, será reducido según esto a 43.087.500 dólares, 
una reducción de 6.702.500 dólares. Aún más, de confor
midad con las técnicas presupuestarias de la UNESCO, una 
suma de 17.703.250 dólares-{) sea un 25 por ciento de la 
provisión para fluctuación monetaria bajo la Parte VIII del 
Programa y presupuesto adoptados por la Conferencia Ge
neral en su vigésima primera sesión (1980)- será cedida a los 
Estados. Unidos y deducible de su contribución fija. Así, el 
pago que se exige a Estados Unidos para el primer año del 
bienio 1984-1985 es de 25 .384.25 O dólares. 

Tal como Usted afirma muy correctamente en su car
ta, "la educación, la ciencia, la cultura y la comunicación 
son elementos esenciales para la creación de un mundo pa
cífico". Creo sinceramente que a pesar de -uno podría in
cluso decir precisamente debido a- las dificultades actuales 
en el mundo, el papel de la UNESCO y las labores que de
sempeña son esenciales para la comunidad internacional en 
su totalidad. 

En este momento de transición en el que todas las so-



cie dades están sufriendo -y seguirán sufriendo cada vez más
cambios profundos, es vital para la humanidad que exista 
alguna institución para la coordinación y la acció n, en la 
que todos aquellos que piensen y trabajen en el campo d e  
co mpetencia de l a  UNESCO puedan razonar juntos, estable
cer programas juntos e implementar esos programas. La Or
ganización ha luchado por llevar a cabo esta misión en el in
terés de las co munidades educativas, científicas y culturales 
co n las que coopera y con aquellas de la gran m ayoría de 
sus Estad os Miembros, a pesar de sus escaso s recurso s. 

Por supuesto, ninguna institu ció n humana es perfecta 
y nosotros mismos estamos muy conscientes de la necesi
dad de mejorar a diario los métodos de planificació n ,  pro
gram ación, ej ecución y evaluación de las activid ades de la 
Organizació n .  Con esto en mente, hemos buscado const an
temente las opiniones de todos aquellos que , ya se trate de 
Estados Miembros o de organizaciones internacionales gu
bernamentales y no-gubernamentales, cooperan con el 
trabaj o  de la UNESCO. 

Para aumentar la concentración del programa y p ara 
garantizar que esté de acuerdo con las cambiantes necesida
des y problemas de los Estados Miembros, y con los requi-' 
sitos de la cooperación internacional, la Organización co
menzó a implementar a este fin hace vario s años una pla
nificación a m edio-plazo . Se han invertido muchos esfuer
zos en este proceso . Los resultados iniciales fueron d ebida
mente analizados, permitiendo así a la Conferencia Gen eral 
en 1980 definir, con la participación plena y franca de los 
Estados Unidos, métodos que era posible poner en vigor 
durante la preparación d el Plan a Mediano Plazo para 1984-

1989. Como Usted sabrá, se llevaron a cabo co nsultas a una 
escala sin precedentes. Como resultado ,  se recibieron res
puestas de 1 OS Estados Miembros, 19 Organizaciones ínter
gubernamentales y 83 organizaciones internacionales no 
gubernamentales que representaban a las más variadas co
munid ades ed ucativas, intelectuales y cien tíficas. Estas res
puestas fueron po steriormente analizadas y se presentó una 
sinopsis de las mismas al Comité EjecutivQ. Estas consultas, 
en las cuales se expresó la más amplia gama de puntos de 
vista, constituyeron la base fundamental sobre la cual, to
mando en cu enta la convergencia surgida, se prep aró el se
gundo Plan a Mediano Plazo . Este plan, que definía los ob
jetivos a alcanzar y las estrategias a ser utilizadas por la Or
ganización en sus campos de competencia para el p eríodo 
1984-1989, fue aprobado d urante la cuarta sesión extraor
dinaria de la Conferencia General, celebrada en París a fina
les de 1982, mediante un consenso del cual Estados Unidos. 
formó parte . 

En lo que respecta al programa bien al para 1984-

1985, preparado dentro d el marco del segundo Plan a Me
di ano Plazo , la gran mayoría de los Estados Unidos hizo 
hincapié en su importancia, en la calidad de concepción en 
él implícita y en su concentración en objetivos de reconoci
da prioridad . Algunos de ellos, es cierto, pudieron haber 
considerado que eran necesarios más esfuerzos hacia la con
centración, punto en el cual estamos de acuerdo. La expe
riencia adq Uirid a en la ejecución de la primera e t apa del 
Plan dará indudablemente paso a un progreso tangible en 
esta dirección. 

En lo referente a asuntos .presup uestarios y temas ad
ministrativos debe recordarse que hasta finales del período 
presupuestario 198 1 - 1983, el sistema en vigencia era el de 
presupuesto semico m pleto. B ajo este sistema, sólo los cos
tos de inflación que se producían durante la p rimera mitad 
del período presupuest ario eran cubiertos. En otras pala-

bras, para co mbatir los efectos de inflación que se produ
cían durante la segunda m itad de ese período, el Director 
General se vio obligado -como en ninguna otra parte dentro 
del sistema de las Naciones Unidas- a hacer red ucciones 
substanciales en gasto s, particularmente a nivel de costos de 
personal, para poder llevar a cabo el programa apro bado por 
la Conferencia General. Esto fue lo que se hizo durante to
do el período del primer Plan a Mediano Plazo, med iante 
un estricto control de los recursos humanos y financieros, 
pero también al precio de una exce siva carga de trabaj o  pa
ra muchas categorías de personal. 

En varias ocasiones he llamado la atención del Comi
té Eje cutivo y. de la Conferencia General respecto a esta 
anomalía que ha significado un gran peso en el trabaj o  de 
la Secretaría. A menudo he hecho énfasis en lo p aradójico 
que resulta el hecho d e  qúe los Estados Miembros aceptaran 
presupuesto completo p ara todas las instituciones del Siste
ma de las Naciones Unidas a excepción de la UNESCO, so
metiendo en esta forma su adm inistración a una mayor in
certidumbre en co mparación con otras organ izaciones. 

El objetivo de las técnicas presupuestarias en sí -es 
decir, utilizar un valor constante del dólar e introducir dos 
grupos de medidas correctivas que tratan sep arad amente 
con los co stos de inflación y los efectos de la fluctuaciones 
en la tasa de cambio del dólar- es garantizar la mayor trans
parencia posible en la computación del presupuesto . Gra
cias a estas técnicas la UNESCO -de be recalcarse- es sin du'
da alguna una de las pocas organizaciones dentro del siste
ma de las Naciones Unidas capaz de otorgar a los Estados 
Miembros, al cierre del presupuesto por el período que fi
naliza, el excedente que haya quedado como resultado del 
alza en la tasa de cambio del dólar durante ese período. 

También quisiera recordar el  hecho de que en su in
forme al Congreso de fecha 14 de Septiembre de 1979 titu
lado "La programación y presupuesto de UNESCO necesi
tan mayor atención por parte de Estados Unidos" el Con
tralor Genera� de los Estados Unidos hizo la siguiente afir
mación: "Aunque las actividades de la UNESCO no fueron 
estudiadas a fo ndo durante esa revisión, consideramos que 
los procedimientos administrativos de tal organización son 
únicos y muchos más progresivos que los d e  otras agencias 
de las Nacio nes Unidas estudiadas; además cuentan con el 
poten cial para mejorar la efectividad de la participación de 
Estados Unidos en la UNESCO y en otras organizaciones 
internacionales también . . . Luego de un estudio más de
tallado de los procesos presupuestario s y d e  planificación 
de la UNESCO, consider amos que éstos son conceptualmen
te sólidos y que permiten un progreso hacia la mejor reve
lación de los objetivos del program a y su im plicación fin an
ciera para los gobiernos m iembros"; 

Los procesos presupuestarios y de program ación so
bre los cuales se ofrece aquí este j uicio son básicamente los 
mismos utilizados en la preparación del program a y presu
puesto aprobados por la Conferencia General en Noviembre 
de 1983. 

También en su carta se hace cierta evaluación de la 
política general de la Organización según la cual pareciera 
que han surgido ciertas "tenden cias" dentro de la UNESCO 
que la apartan de los principios originales de su Constitu
ción, que la Organización tiene tendencia en la actualidad 
a servir a los fines políticos de los Estado s  Miembros, antes 
que a la causa de la cooperación internacional y que ha de
jado a un lado ciertos obj e tivos fundamentales tales como 
los derechos humanos individ uales y el libre flujo de infor
mació n. En este sentido, son los Estados Miembros, quie-
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nes deciden respecto a las líneas de énfasis de los progra
mas y actividades de la Organización ,  los que deben dar una 
respuesta a estas observaciones. 

La UNESCO es una organización de Estados; las re
glas y standards según los que opera y los métodos median
te los cuales toma decisiones, es decir, la manera en que se 
gobierna a sí misma ,  están establecidos en su Constitución. 
Su cuerpo gobernan t e ,  la Conferencia General, está consti
tuida por representantes de los gobiernos.  Esta fue la deci
sión de los Estados Miembros fundadores quienes deseaban 
con ello garantizar que una organización cuyo propósito úl
timo es "contribuír a la paz y a la seguridad "poseyera to
da la autoridad y efectividad necesarias. Sin embargo , los 
fundadores de la Organización también consideraron esen
cial involucrar a las comunidades educativas, científicas y 
culturales de lo s Estados Miembros en su trabajo.  Con esta 
finalidad se elaboraron tres grupos de provisione s :  la for
mación de Comisiones Nacionales para la UNESCO, inclu
yendo miembro s designados. en una capacidad personal pa
ra asesorar a los �obiernos de los Estados Miembros respec
to a las actividades y programas de la Organización ;  estable
cimiento de relaciones de cooperación con las organizacio
nes internacionales no -gubernamentales, las cuales se han 
expandido en los últimos años; y las pro visiones según las 
cuales "al elegir a los miembros del Comité Ej ecutivo , la 
Conferencia General debe luchar por inclu ír a personas 
competentes en los campos de las artes, las humanidades, 
las ciencias, la educación y la difusión de ideas, y que estén 
calificadas dada su experiencia y capacidad para cumplir 
con las obligaciones ejecutivas y adm inistrativas del Comi
té Ej ecutivo". El texto o riginal de la Constitución de he
cho estipula que "los miembros del Comité Ej ecutivo de
ben ej ercer los poderes que les delega la Conferencia Ge
neral en nombre de la Conferencia como un todo y no 
como representación de sus respectivos Gobiernos". 

El Gobierno de los Estados Unidos fue uno de los 
representantes por cuya iniciativa se decidió en 1954 que 
los miembros del Comité deberían representar cada uno 
en lo sucesivo al gobierno del Estado del cual él o ella fue
ran nativos. El Comité, que anteriormente había estado 
co�stituído por personalidades independientes del mundo 
intelectual, y a los que los fundadores de la UNESCO ha
b ían deseado otorgar la mayor libertad de opinión y ac- · 

ción posible respecto a sus gobiernos, perdió así una de sus 
características fundamentales. 

El hecho de que la UNESCO sea una organización de 
Estados y de que sus cuerpos gobernantes sean de carác
ter intergubernamental explica por qué los debates entre 
delegados de Estados Unidos reflej an puntos de vist a y vi
siones del mundo diferentes. Este fue el caso durante los 
debates que se sostuvieron respecto a la actitud y las medí
das que aportó la Organización en relación con la Guerra de 
Corea o con las investigaciones realizadas por el "United 
States Loyalty Board" sobre miembros Americanos del per
sonal de la UNESCO .  

Dentro d e  los cuerpos constitu ídos por representantes 
de los Estados Miembros, los delegados que a veces expre
san puntos de vista opuestos deben realmente luchar por 
ganar la aceptación de aquellas posiciones que mejor sirven 
a los intereses nacionales. Esto sim plemente hace aún más 
esencial el buscar el campo común sobre el cual se pueda 
llegar a un consenso. 

En todo caso debe hacerse una distinción entre los 
puntos de vista expresados por los Estados Miembros indi
viduales de la UNESCO o grupos de Estados Miembros, y 

las actividades de la Organización en sí, cuyo rol ético dic
ta que debe trascender ideologías particulares -sin por ello 
ignorarlas-. Como presidente de la delegación de Estados 
Unidos en la vigésima segunda sesión de la Conferencia Ge
neral , el Señor Edmundo P. Hennely personalment e recor
dó durante el debate de política general que "esta distin
ción entre lo q ue nosotros como gobiernos discutimos y lo 
que esperamos que haga la Organización es crítica y es de
masiado frecuentemente descuidada". Esta d istinción es 
descuidada realmente por los críticos de la UNESC O, quie
nes atribuyen a la Organización en sí los puntos de vista 
espec íficos expresados por un delegado , representante o 
gobierno en particular. 

En lo que respecta a la Organización en sí, la manera 
en que se han determinado las líneas de énfasis de su polí
tica general y sus programas de actividades en los últimos 
años excluyen, en mi opinión , cualquier posibilidad de q ue 
ésta sirva a cualquier o tro interés q ue no sean aquellos de 
la comunidad de los Estados Miembros en su totalidad. 
La gran mayoría de las decisiones de la Conferencia Ge
neral desde 1976 han sido tomadas, �omo usted sabe , por 
consenso; en otras palabras, las actividades realizadas por 
la Organización han sido decididas no por una mayoría de 
Estados que ignora los puntos de vista de la minoría, sino 
por todos los Estados representados. Lejos de debilitar la 
autoridad de la UNESCO, esto más bien la ha fortalecido 
por la sencilla razón de que ha logrado mantenerse a lo lar
go de todos estos años como un lugar para la coord inación 
y el diálogo en el q ue siempre ha sido posible para todos 
los presentes encontrar un campo común en el cual podía 
basarse la acción trascendiendo las t ensiones y las confron
taciones ideológicas. 

Es cierto que en los treinta y siete años que han trans
currido desde su fundación, ha habido ciertos cambios en 
los temas de interés inmediato para la UNESCO, y en el pe
so del énfasis dado por la Conferencia General a aspectos 
particulares de los programas que ha adoptado. El hecho es 
que se han prod ucido cambios inmensos en la sociedad in
ternacional como resultado de la descolonización y de la 
'ascensión de los p ueblos de las antiguas colonias a la inde
pendencia, y de su ingreso a la vida internacional. El núme
ro de Estados Miembros de la UNESCO ha aumentado de 
28, casi todos los países Occidentales, en el momento de su 
fundación, a 161 miembros con los que cuenta hoy. Los 
pueblos representados por estos nuevos Estados Miembros 
pertenecen a las más variadas culturas y tradiciones espiri
t uales, y su situación social y económica difiere en gran me
dida. Estos pueblos han enriquecido a la Organización con 
su diversidad, pero también han traído consigo sus propios 
temas de interés. Es la misión de la UNESCO ayudarles a 
resolver sus problemas para alcanzar sus "obj etivos de paz 
internacional y de bienestar común de la humanidad", una 
humanidad que al fin ha encontrado sus verdaderas dimen
siones. 

El nuevo factor cuya naturaleza fundamental quizás 
no haya sido siempre lo suficientemente apreciada es el si
guiente: los países de más escasos recursos se han dado 
cuenta de la importancia básica que tiene la afirmación de 
su identidad cult ural en el proceso de toma de la plena po
sesión de su dignidad redescubiert a. También se han dado 
cuenta de que ninguno de los grandes problemas que afron
tan p ueden ser resueltos en forma adecuada sin un desarro
llo conveniente de la educación a todo nivel, sin un dominio 
más seguro de la ciencia y la tecnología, y sin un aumento 
de su potencial en los diversos campos de la información y 
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la comunicación, dado la medida en que las técnicas de co
municación están afectando y seguirán afectando aún más 
la vida tanto de los individuos como de las sociedades. 

A pesar de la gran diversidad de pueblos que están 
hoy representados en la UNESCO, y de las divergencias de 
puntos de vista que inevitablemente acarrean las considera
bles diferencias a nivel de las tradiciones, estructuras, situa
ciones sociales y económicas y necesidades de estos pue
blos, no creo que me sea posible citar ningún caso en el que 
las actividades propuestas por el Director General o los pro
gramas adoptados por la_ Conferencia General hayan incluí
do punto alguno o de ninguna clase que fuera en contra de 
los ideales enunciados en la Constitución, y más específica
mente "del respeto universal de la justicia, del imperio de 
la ley y de los derechos humanos y libertades fundamenta
les que se afirman pa�� los pueblos del mundo, sin distin
ción de raza, séxo, le-ngua o religión, en la Carta de las Na
ciones Unidas". No existe nada en los textos, ya sea del 
Plan a Mediano Plazo para 1984-1989 o del Programa y 
Presupuesto para 1984-1985, a mi parecer que vaya en 
contra de esos principios. No puede extraerse ni una sola 
palabra de estos textos que contradiga la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos; no hay ni una sola línea, ni 
un solo acto del cual la Organización se haya hecho respon� 
sable, que haya podido tomarse como justificación y ni si
quiera como aprobación de ninguna restricción al ejercicio 
pleno e íntegro de los derechos humanos o al principio del 
libre flujo de información. 

Resulta tranquilizador el notar, junto con el Emba
jador de los Estados Unidos ante la UNESCO, la atmósfe
ra de comprensión, moderación y sentido común que ca
racterizó a los debates que se sostuvieron durante la última 
sesión de la Conferencia General, y el consenso mediante el 
cual se tomaron la mayoría de las decisiones. 

Durante su intervención en nombre del grupo de Es
tados Occidentales, en la clausura de la vigésima segunda se
sión de la Conferencia General, el cual, tal como ella hizo 
notar, estuvo estrechamente asociado a los ideales funda
mentales de la UNESCO, la Señora Gerard dijo: 

"Podemos sentirnos orgullosos del trabajo y de mu
chos de los logros de esta Conferencia General. Ha es
tado marcada, en muchas instancias, por acuerdo en 
temas respecto a los cuales tal acuerdo no ha sido 
siempre fácil de alcanzar. Más importante aún, creo 
-espero- que hemos sentado las bases aquí para· una 
mayor eficacia y eficiencia en los programas de la 
UNESCO -programas que deben servir a las necesida
des prácticas e intelectuales de todos los Estados 
Miembros, y que inevitablemente determinarán el 
apoyo de los Estados Miembros a la gran misión de la 
Organización. . . A menudo durante esta Conferencia 
hemos llegado a tomar decisiones mediante consenso. 
Cuando tantos estados pueden llegar a un mutuo 
acuerdo a través de la discusión razonable de los te
mas que se presentan, esto puede ser algo realmente 
valioso". 
En conclusión, Señor Secretario, sólo me queda ex

presarle mi deseo de que su Gobierno, luego de haber recon
siderado la situación en su globalidad, decida permanecer en 
la UNESCO y continuar brindando a la Organización su ple
na y franca cooperación. Así, se preservaría la universali
dad de la UNESCO, universalidad que constituye el ideal al 
cual todas las instituciones de las Naciones Unidas aspiran. 
Deseo asegurarle que, por mi parte, estoy dispuesto a ofre
cer mi total apoyo a la prosecución de tal objetivo. 

Atentamente, 
Amadou-Mahtar M'&>w 

DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

WASHINGTON, D.C. 

El siguiente texto corresponde a un memorandum 
preparado por William G. Harley, Consultor de Comunica
ciones del Departamento de Estado de los Estados Unidos, 
el 9 de febrero de 1984 (puesto al día en Abril de 1984 ), 
que refleja las opiniones de ese Departamento respecto a lo 
que el gobierno Americano piensa y hace acerca de la 
UNESCO. 
P.- ¿Por qué se retira Estados Unidos de la UNESCO? 

R.- Estados Unidos ha tenido diferencias por largos años 
con la UNESCO respecto a sus programas, orientación bási
ca y aumento del presupuesto: La Organización ha tomado 
un tono anti-Occidental y se ha mostrado poco dispuesta 
a defender los ideales del libre pensamiento y libre expre
sión sobre los cuales fue fundada. 
Se ha convertido en cómodo recinto de soluciones colecti
vistas y estatistas a los problemas del mundo, ·y de polémi
cas ideológicas. 
Se ha mostrado por lo general indiferente ante los esfuerzos 
que ha realizado los Estados Unidos en los últimos años por 
cambiar esta orientación. 
Rechaza principios sólidos de administración en favor de 
procedimientos de auto--servicio y auto-promoción. 

Sigue presionando por un así llamado Nuevo Orden Interna
cional de la Información. y de la Comunicación, que con
templa elementos amenazantes para una libre prensa y un li
bre mercado. En particular, es una forma para los gobier
nos de definir periodismo "responsable" y controlar lo que 
se escribe acerca de sus naciones y en sus naciones. 
P.- ¿Fue acaso el descontento a nivel de las actividades en 

comunicación de la UNESCO la razón principal del retiro? 

R.- No, aunque ésta fue ciertamente una de las mayores in
quietudes. En realidad, la decisión fue tomada al considerar 
"la imagen global". Esto implicó una revisión de seis meses 
por parte del Departamento de Estado de nuestras relacio
nes con la UNESCO, y una cuidadosa evaluación de la� con
secuencias e implicaciones del retiro. Sin embargo, es cíerto 
que se ha dado más publicidad al área de las comunicacio
nes, que a ningún otro sector de los asuntos de la UNESCO. 
Esta atención ha sido provocada por violentos ataques en la 
UNESCO sobre dominación Occidental de los flujos de no
ticias e información, y por intentos de desarrollar standards 
normativos que pudieran imponer restricciones sobre los 
medios Occidentales y restringir actividades de corporacio
nes transnacionales. La vigilancia de prensa al informar de 
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